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INTRODUCCIÓN  

 

Fibra Danhos (FD) es un Fideicomiso mexicano constituido principalmente para desarrollar, ser 

propietarios de, arrendar, operar y adquirir activos inmobiliarios comerciales icónicos y de 

calidad premier en México. 

Administradora Fibra Danhos (AFD) es una sociedad subsidiaria de Fibra Danhos (FD), que, a 

través del Contrato de Administración celebrado con el Fiduciario conforme a las instrucciones 

del Comité Técnico del Fideicomiso, está facultada para realizar todos los actos necesarios o 

convenientes para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso, incluyendo la contratación de 

personal y la relación contractual con proveedores y prestadores de servicios.   

FD y AFD, consideran que el éxito sostenible sólo puede alcanzarse a través de las personas. 

Ningún otro activo de AFD es tan importante como las personas que, con su trabajo 

contribuyen a los resultados corporativos y a consolidar su cultura. 

 

Por ello, AFD procura proteger a sus colaboradores, proveedores, clientes, contratistas, 

visitantes  y cualquier otra persona que interactúe con la empresa a lo largo de la cadena de 

valor. 

 

Cumplimiento 

 

Para estar a la vanguardia en la prevención de accidentes, AFD implementa obligatoriamente 

en todos sus centros de trabajo, el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional, el 

cual cumple con los requisitos establecidos por la normativa legal en materia de seguridad y 

salud laboral aplicable. 

 

Esta Política en Seguridad y Salud Ocupacional está basada en los Principios Corporativos de 

AFD, los cuales son de aplicación para todas sus oficinas corporativas e inmuebles. 

 

Una sólida empresa en seguridad y salud.  

 

AFD integra la Seguridad y Salud Ocupacional dentro de sus principios de operación de tal 

forma que todas las actividades son consideradas desde una perspectiva de prevención de 

todo tipo de accidentes y protección de las personas en el entorno laboral. 

 

Política de AFD en Seguridad y Salud Ocupacional 

 

FD a través de AFD mantiene un sistema de identificación de riesgos y gestión de los mismos, 

realizando evaluaciones pertinentes con el fin de implementar acciones que los eliminen o los 

minimicen. 
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AFD establece planes de emergencia y de contingencia para atacar los riesgos más 

representativos con una orientación preventiva. Este enfoque también minimiza posibles 

amenazas al negocio, protegiendo asi los intereses de los accionistas. 

 

En función de lo anterior, la Alta Dirección AFD está comprometida con: 

 

 Promover una cultura preventiva de seguridad y salud dentro de la empresa, con el fin 

reducir riesgos, incluidos los psicosociales, con el objetivo de cumplir el objetivo de 

cero accidentes y otros en materia de seguridad y salud. 

 

 Difundir y comprobar la aplicación de la prevención de riesgos laborales y el 

compromiso claro y demostrable con la Seguridad, Salud ocupacional y el bienestar de 

todo el personal, clientes, contratistas, proveedores y terceros relacionados. 

 

 Proporcionar condiciones seguras y saludables para la prevención de lesiones y el 

deterioro de la salud del personal derivado de actividades laborales, de acuerdo con su 

contexto y la naturaleza específica de los riesgos y oportunidades para la seguridad y 

salud. 

 

 Monitorear la identificación, evaluación y atención de los peligros y riesgos 

relacionados a la seguridad y salud de manera continua bajo criterios y estándares 

internacionales.  

 

 Brindar programas de concientización y capacitación en seguridad y salud para  

empleados, con el objetivo de que todos los colaboradores puedan evitar situaciones 

inseguras, responder de manera oportuna ante eventos inesperados y fomentar su 

compromiso de cuidar su seguridad y salud, así como de la de los demás. 

 

 Cumplir con las normas, requisitos legales y otros aplicables con relación a la seguridad 

y salud en el trabajo establecido por las entidades reguladoras y normativas locales e 

internacionales. 

 

 Favorecer la mejora continua del sistema de gestión de seguridad y salud. 

 

 Cumplir con de la legislación relativa a la Seguridad, Higiene y Salud en el trabajo 

aplicable a las distintas instalaciones y operaciones. 

 

 Avanzar en la acción  de prevención de riesgos, enfermedades personales y 

profesionales. 
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La participación de todos los empleados es indispensable para asegurar el cumplimiento de 

esta política y el apego a nuestro sistema de gestión de seguridad y salud en todo momento. 

En ese sentido, el personal es instado a: 

 

 Comprender y aplicar en su día a día el contenido de los programas de concientización 

y capacitación en seguridad y salud. 

 

 Cumplir con las medidas de seguridad y salud y usar el equipo de protección personal 

de acuerdo con la naturaleza de su función laboral, especialmente en aquellas áreas o 

funciones de alto riesgo. 

 

 Vigilar que todo el personal y contratistas cumplan con las medidas de seguridad y 

salud. En caso de ser necesario, cuestionar y suspender cualquier acto inseguro.  

 

 Formar parte de los procesos de participación y consulta a todos los niveles y 

funciones aplicables, con el fin de considerar sus ideas e inquietudes con relación a la 

seguridad y salud en el trabajo dentro del proceso de mejora continua. 

 

AFD es consciente que realizar los trabajos con Seguridad tiene la más alta prioridad, así como 

la responsabilidad en la salvaguarda de la salud e integridad física de colaboradores, 

contratistas, y cualquier otra persona que interactúe con la empresa a lo largo de nuestra 

cadena de valor, incluyendo proveedores, clientes y público en general. 


